
 
 

Vicerrectorado de Proyección 
Internacional 

COMISIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACTA DE LA REUNIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LA 
CONVOCATORIA PARA LA EXPRESIÓN DE INTERÉS EN PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE 
SER SUBVENCIONADOS POR LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AACID). CONVOCATORIA 2026. 
 
En la Sala de Reuniones del Vicerrectorado de Proyección Internacional situada en el edificio Casa 
del Estudiante de la Universidad de Almería, las 10 horas del día 02 de marzo de 2026 se reúnen 
los miembros de la Comisión de Cooperación Internacional de la UAL que a continuación se 
indican: 

D. José Antonio Álvarez Bermejo, Director de Movilidad Internacional, actuando como Presidente 
de la comisión por delegación del Vicerrector de Proyección Internacional. 

Dª. María Dolores Roldán Tapia, Directora de Cooperación Internacional. 
D. José Manuel Martínez Vicente, Director del Secretariado de Orientación al Estudiante. 
D. Jesús Fernández Romero, Personal del Servicio de Movilidad y Promoción Internacional, 

actuando como Secretario. 

Excusan su asistencia, debido a coincidencia con actividades docentes, D. José Antonio Rodríguez 
Lallena, miembro de la Junta de Personal del PDI funcionario y D. Emilio Abad Segura, miembro del 
Comité de Empresa del Personal Docente e Investigador. 

La comisión se reúne con el siguiente orden del día: 

1. Aprobación del acta de la anterior reunión de fecha 21 de octubre de 2025. 
2. Valoración de las propuestas presentadas a la Convocatoria 2026 de expresión de interés en 

proyectos susceptibles de ser subvencionados por la Agencia Andaluza De Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AACID). 

En relación con los puntos del orden del día la comisión acuerda lo siguiente: 

1. Aprobación de acta anterior 
Se acuerda la aprobación del acta de la reunión de fecha 21 de octubre de 2025 en la que se 
valoraron las solicitudes a la convocatoria proyectos PPCI 2025. 

2. Valoración de solicitudes convocatoria AACID 2026 
Los miembros presentes de la comisión valoran cada proyecto de acuerdo con los criterios de 
expresados en la convocatoria, resultando las puntuaciones que se detallan en el Anexo I de esta 
acta. A continuación, se indican los proyectos finalmente seleccionados a desarrollar en países 
priorizados de la cooperación andaluza 
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 Proyecto Presupuesto 
solicitado 

Presupuesto
final 

Investigación/ 
Innovación 

Formación de educadores sociales de 
adolescentes en conflicto con la ley penal en Perú 100.000 € 74.249,07 € 

Cooperación 
Universitaria 

Fortalecimiento de la respuesta comunitaria 
frente al VIH en la provincia de Condorcanqui 
(Amazonas, Perú) mediante formación 
universitaria, investigación aplicada y articulación 
interinstitucional 

96.300 € 71.501,86 € 

Investigación/ 
Innovación 

Diáspora y migración circular como instrumentos 
de desarrollo en Senegal: remesas, inversión 
agroalimentaria e intercambio de saberes 

100.000 € 74.249,07 € 

 
Debido a que la financiación máxima establecida por la AACID en esta tipología de proyectos es de 
220.000 € por universidad, y a que la suma de los presupuestos de las tres acciones seleccionadas 
supera esa cantidad, de acuerdo con expresado en la convocatoria, la comisión decide reducir 
proporcionalmente el presupuesto de las intervenciones seleccionadas, de la forma que se ha 
detallado en la anterior tabla. 

Por otra parte, para los proyectos “Fortalecimiento de la respuesta comunitaria frente al VIH en la 
provincia de Condorcanqui (Amazonas, Perú) mediante formación universitaria, investigación 
aplicada y articulación interinstitucional” y “Diáspora y migración circular como instrumentos de 
desarrollo en Senegal: remesas, inversión agroalimentaria e intercambio de saberes”, la comisión 
observa que los participantes en esas acciones con relación contractual no permanente, habrán de 
tener contrato vigente con la UAL durante el periodo de ejecución de las intervenciones. 

Sin más puntos que tratar, el Presidente agradece a todos los asistentes por su colaboración y 
compromiso y se levanta la sesión a las 11 horas del mismo día. 
 

EL SECRETARIO 
 

[Firmado digitalmente] 
 

Fdo. Jesús Fernández Romero 

EL PRESIDENTE (por delegación) 
 

[Firmado digitalmente] 
 

Fdo. José Antonio Álvarez Bermejo 
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